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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

      

       REF. IMP. PAT. 2021-00459 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 42 DEL 10 DE MARZO DE 2022. 

 

  

1.- Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el 

demandado JHOAN MANUEL LOZANO GALINDO (en investigación de 

paternidad), no asistió a la toma de muestras para la práctica 

del examen de ADN (archivos Nos. 23 y y 24 folio 1). 

 

2.- Por secretaría ubíquese correctamente la constancia de 

inasistencia obrante en el folio 2 del archivo N˚ 24, pues esta 

corresponde presuntamente al proceso 2019-00886. 

 

3.- En firme el presente auto, retorne el expediente al 

despacho para continuar el trámite del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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